
ANEXO IV

A los efC(:tos de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 26,
apartado 5 del Estatuto de los Trabajadores. se hace constar en este

anexo el salario hora profesional
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CAPITULO II

Organización del trabajo

An. 11. Organi=ación del trabujv. - La organización técnica y prác
tica del trabajo como sujeción a las normas y orientació~ de este
Convenio y a las disposiciones legales, es facultad exc1uSlva de la
dirección de la Empresa.

La Empresa podrá adoptar un sistema de distribución del trabajo que
facilite la formación técnica de los trabajadores, con la obligación por
parte de éstos de completar y perfeccionar dichos conocimientos, para
lo cual la Entidad patronal les facilitará los medios necesarios para ello,
tanto en la práctica diaria como por el establecimiento de unos sistemas
de racionalización del trabajo que les permita alcanzar una mayor
eficacia y rendimiento, con lo que además de llevar a la Empresa a una
mayor prosperidad, tengan unas retribuciones más justas y equitativas.

Disposiciones generales

Artítulo 1.0 AmbilO territorial.-El presente Convenio será de apli
cación en todo el territorio del Estado español, regulando las condicio
nes mínimas de trabajo en las industrias lácteas y sus d~rivados.

Art. 2.0 Ambito juncional.-Comprende este Convemo a todas las
Empresas 'i Centros de trabajo que en la actualidad o en el futuro
realicen alguna de las actividades industriales siguientes:

a) Quesos, natas, mantequilla, caseína, lactosa y sueros.
b) Leches condensadas, evaporadas y en polvo.
c) Leches higienizadas envasadas, pasteurizadas. esterilizadas. con

centradas, fermentadas, etc.

Asimismo. estarán comprendidas dentro del ámbito del presente
Convenio las instalaciones auxiliares de las Empresas antes menciona
das destinadas a la confección de envases adecuados para los productos
citados anteriormente.

Art. 3.0 AmbilO persona/.-Se regirán por el presente Convenio
todos los trabajadores que presten sus servicios en las Empresas que
desarrollen las actividades anunciadas en el artículo anterior, tanto si
realizan función técnica o administrativa como los que presten su
esfuerzo fisico o de atención en los procesos de elaboración, transforma
ción, producción, comercialización, distribución, etc. ..

Art. 4.0 Ambito tempora/.-Los efectos del presente Convento regI
rán durante dos años, contados a partir del 1 de enero de 1988,
cualquiera que fuere la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

No obstante, los conceptos económicos regulados en el mismo sólo
tendrán duración hasta el 31 de diciembre de 1988, debiendo negociarse
la revisión de los mismos en el mes de enero de 1989.

Art. 5.° Denuncia.-La denuncia del presente Convenio deberá
efectuarse formal y fehacientemente, por cualquiera de las dos partes.
con una antelación mínima de dos meses a la fecha de su expiración,
entendiéndose prorrogado indefinidamente por períodos de tiempo
iguales hasta la aprobación de un nuevo Convenio. En casos de denuncia
quedan comprometidas las partes a iniciar las negociaciones con un mes
de antelación a la fecha de expiración de este Convenio.

Art. 6.0 Convenios de ámbito inferior.-Durante la vigencia del ..
presente Convenio no podrán llevarse a efecto otros de ámbito distinto
a los de Empresa.

Art. 7.0 Condiciones más benejiciosas.-Todas aquellas Empresas
acogidas a este Convenio estatal respetarán todos los pactos, cláusulas
o situaciones, actualmente implantadas en las mismas, que impliquen en
su conjunto condiciones más ventajosas con respecto a las convenidas,
subsistiendo para aquellos trabajadores que ¡as vengan disfrutando.

Art. 8.0 Facultad de compensación.-Todaslasconói<:iones econó
micas superiores a las mínimas legales o reglamentarias de carácter
individual o colectivo, cualquiera que fuere su origen, que estén vígentes
en las Empresas en la fecha de iniciarse la aplicación del presente
Convenio, podrán ser compensados con las mejoras que en el mismo se
establecen.

Art. 9.° Facultad de absorción.-Las mejoras que se implanten en
virtud del presente Convenio serán absorbibles hasta 'donde alcancen.
con los aumentos o m~oras que se puedan establecer mediante
disposiciones legales o reglamentarias. . .

.-\r!. 10. Vinculaóón a la totalzdad.-l. Las condICIOnes pactadas
forman un toJo orgánico e in~visible: manifestando ~orm~meme
ambas partes que sus respectivas vlflculaClones a lo convemdo tIenen el
carácter de compromiso para la totalidad de las cláusulas pactadas.

2. En el supuesto de que por la Autoridad jud~cial se ~eclare nulo
alguno de los pactos esenciales de este Convemo. deSVlJ1uando el
mismo. quedara éste sin eficacia práctica y las partes deberán vol ver a
reunirse para estudiar su contenido.

CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DE INDUSTRIAS LACTEAS
y SUS DERIVADOS

CAPITULO PRIMERO
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GR{;PO 111. OPERARIOS

l. De almacenes 'i oficios complementarios:
Almacenero
Oficial de primera
Oficial de segunda
Oficial de tercera
Especialista de primera
Especialista

2. De montajes:
Inspector
Montador de primera .
Montador de segunda
Ayudante

Oficial de primera operario
Oficial de segunda operario
Especialista .

,"'''-'
Tabla de compensación económica por libranza en trabajo

extraordinarios en dias no laborables (artículo 29)

Categoría

GRUPO 11. EMPLEADOS

2. Mandos intermedios:
Jefe de servicio
Jefe de sección

4. Administrativa:
Oficial de primera administrativo
Oficial de segunda administrativo
Auxiliar

5. Subalterno:
Vigilante-Portero

GRt1PO III. OPERARIOS

1. De almacenes y oficios complementarios:
Almacenero
Oficial de primera
Oficial de segunda
Oficial de tercera
Especialista

1. De montajes:
Inspector
Montador de primera
Montador de segunda
Ayudante

RESOLUCION de J de junio de 1988. de la Dirección
General de Trabajo. por la que 5e dispone la publicación del
Convenio C"o/ecm'o de Industrias Lácteas y Derivados.

Visto el texto del Convenio Colectivo Estatal para las Industrias
Lácteas y sus Derivados, que fue suscrito con fecha 3 Ct: mayo tie 1988,
de una pane, por la Federación de Industrias Lácteas. en representación
de las Empresas de este Sector. y de otra, por las Centrales Sinjica
les U. G. T. 'i Ce. OO., en representación de los trabajadores, y de
confonnidad con 10 dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo. sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo ac.uerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. .

Segundo.-Oisponer su publicación en el dJoletin Oficialdel Estado».

Madrid, I de junio de 1988.-El Director general, Carlos Navarro
López.
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Art. 12 Disciplina en los Centros de trabajo.-:-Ante cualquier
dificultad que se presente en la ejecución del tra~o. el trabajador
deberé. solicitar consejo o aclaración de su superior inmediato, al que
!AJDbién se dará parte de cua1c¡uier deficiencia en los productos,
Instrumentos de trabajo. henamlentas o máquinas. Toda dificultad
apreciada en la ejecución del trabajo, antes-de-Ia iniciación del mismo,
deberá. comunicarla a su superior inmediato, ycuando la importancia de
esta modificación lo requiera, lo hará por' escrito, quedándose con un
duplicado linnado Jl9r quien lo reciba.

El trabajador CUidará de las máquinas y üilles que se le confien, las
mantendrá en ~o estado de conservación y funcionamiento
durante su trabajO y será. responsable de los desperfectos, deterioros o
dados que se produzcan por su culpa o negligencia.

Queda prohibido utilizar, fuera de los Centros de trabajo, máquinas,
herramientas o-útiles pertenecientes a laEm~ sin previa autoriza·
ción de ésta po;r escrito. Esta autorización será i¡ualmente necesaria para
que el trabl\iador pueda.emplear henamienla$ O útiles de su propiedad
en las Iábores encomendadas.

Art. 13. Di""eción profesionaJ.-El secreto profusional deberá guar
darle mediante diJcreción abIoIuta, en cuanto afecta a las actividades
propias de la Empresa, procesos de ejecución, instalaciones, proyectos de
estudios. contralOS, contabilidad, precios, costo y toda clase de docu
mentos, así como a cualquier otra información que por el propio trabajo
se l1eaue a conocer. .

Art. 14. CoordJnación de las "lacionn /aboroJes.-Con objeto de
establecer la debida jemrquia en los distintos órdenes de la producción,
las Empraas procurarán organizar sus servicios de forma que los
lIllIDdos de ctialquier categoría transmitan. las instrucciones de la
Dirección, y las _cias o peticiones del persona~ por conducto
~p.ico, a fin de que Duncase desvírtue su contenido y finalidad, sin
peJjwcin de las funciones que en materia laboral y de relación les
corresponda a los representantes sindicales.

Art. 1S. Rendimiento.-De acuerdo con las normas vigentes en esta
materia, las Empraas se reservan la facultad de detenninar los
rendimientos, de acuerdo con el Comité de Em~ o Delegados de
Personal, conduoentes a considerar como actiVIdad oormal, las que
desarrolla UD operario normal entregado a su trabajo bl\io dirección
competente, pero sin estímulo de una remuneración por incentivo.
ritmo que: puede mantenerse ficilmente un día tras otro sin excesiva
fatip fisica o mental, y que se caracteriza por la rea1ización de UD
esfuerzo constante y razonable. Las Empresas podrán confeccionar las
tablas de incentivos para su aplicación, de acuerdo con las disposiciones
vi¡entes y coa la intervención de los representantes de los trabajadores,
en los términos establecidos en el artículo 62 de este Convenio.

CAPITULO DI
Jornoda-boru extrurdIaulas

Art. 16. JOI7ll1/.Úl de trobajo.-La jornada de trabl\io será en todo
momento reaulada por el Estatuto de los Trabajadores y legis1aci6n
concordante con el mismo.

Todo ello sin petjuicio de los convenios, acuerdos o pactos de
Empresas sobre la materia,

Art. 17. Horas extraordinarias.-La realización de horas extraordi·
narias en el sector se ajustará a los ,siguientes criterios:

a) Quedan prohibidas las horas extraordinarias de carácter habi-
tual. . .

b) Se considerar6n boras extraordinarias producidas por causa de
fuerza mayor, el exceso de las trabaiadas para prevenir y reparar
siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes, las cuales no se
tendrán en cuenta ni a efectos de duración máxima de la jornada
ordinaria laboral, ni para cómputo del número máximo de horas
exuaordinariu autorizadas, sin perjuicio de su abono como si se tratase
de horas extraordinarias.

c) Las boras extraordinarias precisas para atender pedidos, perio
dos punta de producción, ausencias imprevistas, caII'lbios de turnos,
mantenimiento y demás circunstancias derivadas de la especifica
naturaleza de la actividad de que se trata, siempre que no sea posible la
utilizaci6n de otras modalidades de contratación, previstas por la Ley,
tendrán la consideración de estructurales.

Estas horas podrán ser compensadas, mediante acuerdo entre traba·
jador y Empresa, con horas o jornadas de descanso en la fonna que se
convenga. .

La Dirección de la Empresa infonnará periódicamente al Comité de
Empresa y Delegadps de Personal y sindical sobre el número de horas
extraordinarias realizadas, especificando las causas y, en su caso, la
distribución por secciones.

Todo ello a efectos de lo previsto en el Real Decreto 1858/1981, de
20 de a¡osto.

Art. 18.· Servicio de reparto o distribución:-La actividad laboral del
peisonal de este ,servicio, aunque. con sujeci9n '.'rio~s dietadas por'la
Em~:se desarrolla con' relativa independ..encia~ pOr la cual el 'ritmo
e intensidad .dc. su trabajo depende en ~,.man~·~del carácter
especifico y particular de su labor; por conSflUlente' adeIttás de los

-
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emolumentos que perciben con carácter general los demás productores,
este personal tendrá asi¡nada una prima e/o incentivo en la venta, el
cual estará calculado de modo que cubra la posible prolo....ción de su
jornada, debido a las especiales incidencias de su trabl\io. Pnr ello, ral
prolongación, aunque dcbidamente retribuida, no tiene carácter de horas
extraordinarias ni se verificará cálculo especial por este concepto.

Art. 19. Trab4io en cdmaras.-El personal que trabl\ie habitual
mente en cámaras deconaclación con temperaturas inferiores a -10 ·C
se regirá por las si¡uientes condiciones:

Su pennanencia ininterrumpida en el interior de la cámara no será
superior a dos horas.

Se le proveerá de las prendas de trabajo adecuadas a, la temperatura
que haya en la cámara, cuyo uso por parte del trabajador será
obligatorio.

En todo caso. se cumplirán estrictamente las nonnas de seguridad e
higiene en la materia.

De común acuerdo entre Empresa y trabajadores, se fiJará un plus
para el personal afectado por este articulo, en el ámbito de cada
Empresa.

CAPITULO IV

V'm±BtII lieeDdI. 'esM" .........
An:. 20. Vacaciones.-EI personal. cualquiera que sea su categoría

profesional, tendrá derecho, a unas vacaciones retribuidas de treinta días
naturales.

Quien cese en el transcuno del año sin haberlas disfrutado, tendTá
derecho a que le sea abonada la parte del impone de dicho periodo
proporcionalmente al número de meses trabajados durante el mismo. A
estos efectos, se computará.como mes completo la fracción del mismo
que exceda de diez días.

Las vacaciones serán concedidas en la ~PQC8 de menor ae:tividad
laboral, y al mayor número posible de trabl\iadores, durante los meses
de verano, siempre de acuerdo con las necesidades del servicio.

Para que los trabajadores puedan proaramar las mimas, se ocnfeccio-
Darán dentro de los dos primeros meses del año los oportunos
calendarios, de acuerdo con el Comité de Empresas o Delegación de
Personal.

E! importe correspondiente a este concepto se abonará a los
trabl\iadores el dia anterior al que comience el disfrute.

Art. 21. Licencias con retribución.-El trabajador. previo aviso y
justificación en legal forma. tendrá derecho a licencia con remuneración
salarial por alguno de los motivos y con la duración máxima siguientes:

A) Por contraer matrimonio: Quince dias naturales.
B) Por nacimiento de hijos: Tres días naturales.
C) Por fallecimiento o enfermedad muy grave de pariente hasta el

segundo grado de consanguinidad o afinidad: Tres dIas naturales. Si el
hecho tuviera lugar en distinta provincia a la residencia del trabajador,
la licencia se ampliará a cinco días naturales.

D) Por traslado de domicilio habitual: Un dia natural.
E) Por necesidad de atender personalmente asuntos propios de

justificada urgencia: Tres ellas naturales.
f) Por el tiempo indispensable que precise el trabl\io para cumpli

miento de un deber inexcusable de carácter público y personal. Cuando
éste se detennine en una nonoa legal, se estará a lo que la misma
disponga en cuanto a la duración de la ausencia y su compensación
económica.

Art. 22. Excepción al descamo dominical.-Por tratarse de indu&
trias cuya materia prima precisa una elaboración inmediata, de confor·
midad con la vigente~ de Descanso Dominical y Reglamento para su
aplicación, el personal necesario para el trabajo en domin¡o y festivo
oficiales puede quedar exceptuado del descanso dominical y del corres
pondiente a los días festivos, disfrutando, en compe!!sación, de un día
completo de descanso en otro dfa de la semana SlIUiente.

Un mismo trabajador no podrá trabajar más de dos dominaos
consecutivos.

CAPITULO V

Condlclooes ecoDÓmicas y soclaIes

Art. 23. Salario base.-En la tabla anexa se describen las retribucio
nes que por este concepto corresponden a cada trabajador con arresto a
su categoría profesional y rendimiento nonoal durante la jornada de
trabl\io. .

Art. 24. Plus de asistencia.-Se establece un plus de 320 pesetas por
dia de trabajo efectivo para todas los trabajadores cualquiera <l.ue sea su
condición, categoría profesional. Se consideran días efectivamente
trabl\ios a efectos de la percepción de este plus los correspondientes a las
vacaciones anuales reglamefttarias. .... "'. ." > '"

. Como única excepción se considerandias efectivamente trabaiados
a efectos de la percepción de este plus las ausencias jnstificadas de los
trabl\iadores que ostenten cargos smdicales dentro de la Empresa.
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CAPITULO VI

Del personal

SECCIÓN PRIMERA. DISPOSICIONES GENERALES

Art. 35. Las clasificaciones del personal consignadas en este Conve
nio ~on meramente enunciativas y no suponen la obligación de tener
preVIstas todas las plazas y categorías enumeradas, si las necesidades y
volumen de la Empresa no lo requiere.

Sin embargo, desde el momento mismo en que exista en una
Empres:a un tr3.;bajador que. realice las funciones específicas de una
categona profeSIonal determinada, habrá de ser remunerado, por lo
menos, con la retribución que a la misma asigne el presente Convenio.

Aqu~lIas categorías profesionales que no sean recogidas en este
Con.vemo se definirán en los respectivos pactos colectivos de Empresa.

Art. 36. Cardcter de los cometidos asignados a cada categoria
profesiona/.-Son asimismo meramente enunciativos los distintos come
tidos asignados a cada categoría profesional, pues todo trabajador está
obligado a ejecutar cuantos trabajos u operaciones le ordenen sus
inmediatos superiores. dentro de los generales cometidos propios de su
~ategoría p~ofe~ional, sin menoscabo de su dignidad, y entre los que se
mcluye la !tmpIeza de los elementos de trabajo que utilice debiendo en
caso de emergencia realizar otras labores. '

SECCiÓN TERCERA. CLASIFICACIÓN SEGÚN LA FUNCIÓN, CATEGORÍA
Y DEFINICIONES

Art. 38. Clasificación genera/.-EI personal al servicio de las Empre
sas de industrias lácteas se clasifiCará, en atención a la función que
desempeñe, en alguno de los siguientes grupos: .

l. Personal directivo.
2. Personal técnico.
3. Personal administrativo.
4. Personal comercial.
5. Personal subalterno.
6. Personal obrero.

Art. 39. Personal direetivo.-Se define como personal directivo el
contemplado como tal en el artículo 2.°, apartado 1, letra a), del Estatuto
de los Trabajadores, sin perjuicio del excluido del ámbito laboral por el
artículo 1.0, apartado 3, letra e), del mismo texto legal.

Art. 40. Personal técnico.-Este grupo comprende las siguientes
categorías:

Técnicos Jefes.
Técnicos Superiores.
Técnicos Medios.
Jefes de Fabricación.
Jefes de Control lechero.
Jefes de Sección.
Encargados.
Capataces.
Controladores de Distrito lechero.
Maestros Queseros.
Oficiales de Laboratorio.
Auxiliares de Laboratorio.

SECCIÓN SEGUNDA. CLASIFICACIÓN SEGÚN LA PERMANENCIA

~rt. ~~. En cuanto a la duración de los contratos y consecuente
c1astficaclOn del personal, por su permanencia, se estará, en todo caso,
a la legislación vigente.

Al personal contratado· para trabajos fijos y peródicos de carácter
discontinuo, a que se refiere el artículo 4.° del Real Decreto 2303/1980,
de 1? de octubre. ~e le avisará para las nuevas incorporaciones, por
medIO de carta certIficada con aC\lse de recibo, y con, al menos, ocho
días de antelación al que deba efectuar su incorporación.

pi~~a notificación.surtirá efectos siempre que vaya dirigida al último
domlcIho que el trabajador haya señalado en la Empresa o al que tuviera
en el anterior.

La I.lamada se efectuará por el orden de antigüedad que esté
estableCIdo de acuerdo con el artículo 55 de este Convenio.

En caso de no acudir en el plazo indicado, se entenderá como
renuncia a su derecho y dicho trabajador causará baja en la referida lista,
procediéndose al aviso del siguiente, y si no hubiera más, la Empresa
podrá contratar libremente, de acuerdo con las normas legales en la
materia, a otro trabajador.

el plazo de la excedencia, y será llamada con preferencia una vez haya
comunicado la finalización de aquélla.

4.° En el caso de producirse un nuevo alumbramiento durante el
disfru.te de una excedencia, podrá la trabajadora solicitar una nueva. con
los mlsmos reqlfisitos y condici~nes, y sin que .sea acumulable el plazo
que falte por dIsfrutar ~e la pnmera excedenCIa, ni procederá, lógica·
mente, el derecho de baja por maternidad.
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Cuando la jornada sea de lunes a viernes, el plus de asistencia
correspondiente al sábado se prorrateara en la retribución de los cinco
dias trabajados.

Art. 25. Plus de nocturnidad.-las horas trabajadas durante el
penodo comprendido entre las diez de la noche y las seis de la mañana,
salvo que el salario se ,haya establecido atendiendo a que el trabajo sea
!loctumo, por su propIa naturaleza. tendrán una retribución específica
Incrementada, como mínimo, en un 25 por 100 sobre el salario base.

t\J1. 26. 1. .Gralific~ci~,!es fiias.-Las gratificaciones de julio,
NavIdad y beneficIOs, conslstlran en un mes de sueldo de la tabla salarial
de este Convenio, aumentada con la antigüedad que tenga el trabajador.

La paga de beneficios se abonará durante el primer trimestre de cada
año.

2. Servicio militar.-El pesonal que se encuentre prestando el
~rvicio militar ten~.t:á derecho a percibir estas pagas. Quienes lleven, al
Incorporase al servl~IO. menos de un año de contratación, las percibirán
en la parte proporcional que les corresponda.

Art.27. Antigüedad.-Los aumentos por antigüedad o quinquenios
del 5 por 100 empezarán a contarse desde el día en que el trabajador
haya empezado a prestar sus servicios a la Empresa. Estos aumentos se
calcu}ará~ sobre. ~l s.alario base que corresponda a la categoría y escala
salanal, sIendo lhmllado el número de qUinquenios.

Art. ~8. Prima por domingos o festivos trabajados.-EI trabajador
que reahce jornada en domingo o festivos, independientemente del
descanso que disfrute entre semana, percibirá una prima de 1.250
pesetas por día. .

Art. 29. Ql!eqranto de moneda.-El Cajero, Auxiliar de caja y
Cobradores perclbu'án mensualmente, por este concepto, las cantidades
de 2.410 pesetas los primeros y 1.687 pesetas los dos últimos.

Art.. 30. .Pr~mi9. de fi4elidad . .y constancia en la Empresa.-Al
prod~clrse lajubtlaclon o baja defintllva por enfermedad o accidente del
trabajador, la Empresa abonará al mismo la cantidad de 8.796 pesetas
P?r año de serviCIO. Los que se presten a partir de los sesenta y cinco
anos de edad no se computarán a estos efectos. En caso de fallecimiento
anterior a la jubilación. la viuda, o, en su caso, los hijos menores o
may?r~s. subno~ales, o padres 9ue vivan a expensas del trabajador
perclblran la cantIdad correspondiente a los años de servicio. Quedarán
exceptuadas del abono de· este premio aquellas Empresas que tengan
concertadas bases mejoradas con la Seguridad Social.

Art. 31. Dietas.-Cuando la Empresa precise que alguno de sus
trabajadores se desplace a localidades distintas a aquella en que radique
el Centro de trabajo en que tenga su destino, les abonará. además de los
gaStos de locomoción. una dieta del 80 por 100 de su salario base o de
nivel. fijado mediante negociación colectiva, cuando haya de efectuar
una de las dos comidas principales fuera de su domicilio y el 140 por
10.0 del mismo salario cuando tenga que comer y pemo~tar fuera del
mlsmo.

Art. 32. Enfermedad común.-En caso de enfermedad comun, o
accidente no laboral" como complemento, la Empresa abonará la
diferencia entre el 75 por 100 de la base reguladora y el salario base más
antigüedad, a partir del cuarto día de baja.

Si la enfenncdad o accidente no laboral tuviese una duracción
superior a los treinta dias, la Empresa abonará, a partir del día 21 de
baja, la diferencia entre el 75 por 100 de la base reguladora y el salario
total y pactado en el Convenio. Es decir, salario base, antigüedad y plus
de asistencia,

Art. 33. Enfermedad profesional o accidente laboral.-En caso de
enfermedad profesional o accidente laboral las Empresas, cuando se·
produzca incapacidad laboral transitoria, abonarán a los trabajadores la
cantidad necesaria para que con la pensión de incapacidad perciban la
totalidad de lo pactado en el Convenio. Es decir, salario, antigüedad y
plus de asistencia.
- Art.34. Complementos asistenciales y sociales.-Las Empresas afec
tadas po~ este Convenio, en la medida Que sus posibilidades económicas
lo per~lltan, establecerán complementos sociales y asistenciales en
beneficl-;> de sus trabajadores. La regulación de estas prestaciones
potestativas se reflejarán en los Convenios Colectivos o pactos de
Empresa.

Art. 34 bis. Excedencia por maternidad.-Las trabajadoras, tanto
fijas como de ~cter fijo-discontinuo, tendrán derecho, si lo solicita~

sen, a la excedenCia forzosa, con los siguientes requisitos y condiciones:

. 1.° El plazo de excedencia forzosa no podrá superar los tres años
contados desde la fecha del nacimiento del hijo y se iniciará, una vez
efec!uada la opción del apartado siguiente, de forma automáticaa, al día
siguiente de causar el alta por maternidad.
. 2.° La trabajad-;>ra habrá de optar por dicho derecho dentro de las

siete ~ma.nas slg~l1entes a la fecha del alumbramiento, mediante
comuDlcaClón escnta a la Empresa.

3.° La Empresa podrá sustituir el puesto dejado por la excedente
forzosa, en el caso de que se trate de contrato de trabajo de carácter fijo
por otro trabajador con carácter interino. en tanto dure el plazo de l~
excedencia.

Si la trabajadora tuviese contrato de carácter fijo discontinuo,
consenará su puesto en la lista a que se refiere el articulo 53, durante

"

\'
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Art. 41. D(ftnicion..:

a) ~~ico Jefe: E~ e' que poseyendo un titulo facultativo superior
O conocunlentos eqUIvalentes en la matena, reconocidos por la
Empresa, dirige dentro de cada fábrica o grupos de fábricas, laboratorio,
sección. etc., lo inherente al proceso operatorio o estudios del mismo,
ocupándose de su mejora ylo perfecc:ionamiento y cuantas exigencias
precise su elaboración. Tienen el mando directo sobre los demás
tecnicos y la responsabilidad del trabajo, disciplina y seguridad del
personal.

b) Técnicos Superiores: Son los que, poseyendo un titulo profesio
nal oficial. de carácter univenitario o de Escuela Técnica de grado
superior o conocimientos equivalentes en materia. reconocidos por la
Empresa. realizan ,en la misma funciones propias de dichos títulos o
conocimientos.

e) Técnicos Medios: Son los que poseyendo titulo facultativo de
aradom~o o de Esc;uela Univenitaria o conocimientos equivalentes en
fa matena. reconOCIdos por la Empresa., desempeñan las funciones
propias de dichos títulos o conocimientos a las órdenes inmediatas de
la Dirección, T&:nicos, Jefes·o Técnicos Superiores.

d) Jefes de Fabricación: Son los que a las órdenes del Director de
I~ fábrica o sUI?"'Í0res jerárquicos, y bajo su res¡><>nsabilidad, asumen la
direccIón y V181lanCla de los procesos de fabricación, ordenando la forma
en ~ue el trabajo ha de desarrollarse, estando al m:nte del personal qúe
realiza las tareas técnicas, y/o manuales para la elaboración de los
productos.

e) Jefes de Control lechero: Son Jos que tienen a su cargo la
organización de las zonas de recogida de leche, con personal bajo sus
órdenes. itinerarios de transporte, clasificación de calidades de leche.
disiciplina y responsabilidad del traba\io, ete.

f) Jefes de Sección: Son los que a las órdenes inmediatas de los
Técnicos o del Jefe de fabricación tienen el Illando directo sobre los
encar¡ados y el personal manual de la Sección, siendo su función la de
vigilancia y coordinación de las distintas fases de producción.

&> Encarp.dos: Son los que con conocimientos completos, técnicos
y prácticos, a las órdenes de sus superiores, ayudan y viJilan los trabajos
de la Sección., siendo responsables de la forma de ejecución y de la
disciplina del personal. •

h) Capataces: Son aquellos trablliadores a quienes por sus especia
les condiciones se les confia la dirección de un grupo de obreros.

i) Controladores de Distrito lechero: Son aquellós que realizan
funciones de v~lancia y estadfstica de producción. toma de muestras,
control de establo y otras que se les puedan confiar por sus superiores,
tanto en,rel!'ción con la medición. liml?ieza y comprobación de calidades
en los distntos lecheros, como cualquIera otra especifica de su labor de
control. Intervienen también en, las misiones de pago.

j) Maestros Queseros: Son los que realizan la elaboración de una o
vanas clases de quelOSi obteniendo un rendimiento eficaz y nonnaI.
desde la entrada de la leche hasta la salida del queso para su
comercialización y conocen todas las fases intennedias. Asimismo, han
de entender las prácticas generales de la leche y el manejo de máquinas
y utensilios empleados en la elaboración.

k), Oficiales de Laboratorio: Son los que. con un conocimiento
adecuado técnico y práctico de las nOrmas analíticas de la Empresa,
ralizan toda clase de análisis, tanto fisicos como químicos y bacterio
lógicos.

1) Auxiliares de Laboratorio: Son los que en el laboratorio realizan
funciones carentes de responsabilidad técnica ayudando a sus superiores
en trabajos sencillos que pueden tener una rápida comprobación. y
siempre bajo su vigilancia. ' . .

Art. 42. Personal Administr!Uivo.-Comprende este grupo a todo el
personal que efectúatra~osadministrativos.

Comprende las categorlu siguientes:

Jefes de primera.
Jefes de segunda.
Oficiales de primera.
Oficiales de segunda.
Auxiliares.

Art. 43. Definiciones:
al Jefes de primera: Son los empleados que, provistos o no de

poderes, llevan la resl"'nsabilidad y dIreCción de una o más Secciones
administrativas. impnmiéndolas unidad y dirigiendo y distribuyendo el
trabllio.

Queda excluido en esta categoria el Jefe de Personal.
b) Jefes de _nda: Son los empleados provistos o no de poder

limitado, que a las órdenes del Jefe de primera, si lo hubiere, realizarán
trabajos de superior cateaoria q,ue los oficiales, estando encargados de
orientar y dar unidad a l8 Sección o dependencia que dirigen.

Queda incluido en esta categoria el Contable.
e) Oficiales de primera: Son los empleados que tienen a su cargo un

servtcio determinado, dentro del cual ejercen iniciativa y poseen
responsabilidad -con o sin empleados a sus órdenes- y realizan en
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particular a1.unas de las si¡uientes fimcionCSj Cajero, de cobros y pagos,
sin firma DI fianza; estadística, transcripción en libros de Cuenta
Corriente, Diario, Mayor y Corresponsales; redaccion de corresponden
cia con iniciativa propia; taquimecanógrafo en idioma extranjero.

Se incluirá dentro de esta categoría los trabajos de informática en
equipos clásicos de mecanización y ordenadores electrónicos, no inclui
dos expresamente en otras categorfas.

d) Oficiales de segunda: Son los empleados que con iniciativa y
responsabilidad restrillJida efectúan funCIOnes de contabilidad, caja y
coadyuvantes de las mIsmas; tranlCripción en libros auxiliares, co~
pondencia, organización de archivos o ficheros; redacción de facturas.
seguros sociales, expediciones y demás trabajos similares, taquimecan~
grafos sin idioma extranjero; operadores de máquiilaS clásicas y. verifica
dores, asi como perforistas con velocidad minima de ocho mil perfora
ciones hora.

e) Auxiliares: Son aquellos empleados que se dedican dentro de las
oficinas"a operaciones elementales administrativas y, en general, a las
puramente mecánicas inherentes al trabajo de aquéllas. En esta cate¡oría
se comprenden a los mecanógrafos. Podrán, asimismo, realizar otras
funciones no estrictamente burocráticas, tales como pesar, anotar pesos,
comprobar existencias, etc.

Tendrán esta categoría profesional los perforistas que no alcancen las
ocho mil perforaciones hora, así como aquellos empleados que realicen
trabajos elementales y auxiHares relacionados con los ordenadores o
máquinas clásicas de mecanización, servicio. de telex, telefonistas y
recepcionistas.

Art. 44. Personal comercial:
Promotores o Supervisores de venta y distribución.-Son los emplea

dos que, con o sin vehículo de la Empresa, recorren las zonas o rutas q.ue
se les indiquen. al objeto de controlar. vi~r y animar la gestión
comercial de viajantes, corredores. repartidores y otros agentes y
representantes, asi como visitar clientes, promover ventas, gestionar
cobros de operaciones morosas o cualquier otra misión que di~
mente se les encomiende, relacionada con la venta y distribución de los
productos de la Empresa. Cuando permanezcan en el Centro de trabajo
podrán emplearse en tareas de estadística, controles diversos o trabajos
similares. ..~ ..-'"

Viajantes.-Son los empleados que, al servicio exclusivo de la
Empresa, recorren personalmente las rutas o áreas geográficas que se les
señalen para ofrecer articulos, tomar notas de pedidos, informar a los
clientes, transmitir encargos recibidos y cuidar de su cumplimiento.
Durante la estancia en la localidad en que radique la Empresa podrán
ser empleados en oficinas o destinos simiIares. Si la organización de la
Empresa así lo exiJiera podrán conducir un vehículo, ofrecer. vender y
cobrar al mismo tIempo el género entregado.

Corredores de plaza.-80n los eml?leados, al servicio exclusivo de la
Empresa. que de modo habitual realizan las mismas funciones atribui
das al viajante, pero en la plaza donde radica la Empresa en que presta
sus servicios. .

Repartidores ylo Autoventas.-80n los trabajadores que tienen como
función principal. realizar la distribución y entrega de productos a los
clientes de la Empresa. tomar nota de los pedidos que éstos les hagan y
se hacen cargo del cobro y liquidación de las ventas al contado que se
les encomienden. Realizarán la carga y descarga del vehículo que se les
asigne, pudiendo ser conductores del mismo, en cuyo caso cuidarán de
su conservación, limpieza y buena prestación. Cqando su trabajo no
absorba la jornada completa se podrán destinar a otros cometidos
adecuados en la Empresa.

Degustadores o Demostradores.-50n los que recorren las poblacio
nes o zonas que se les indiquen al objeto de dar a conocer al público los
productos de la Empresa mediante muestreos, demostraciones, presenta
ciones y/o degustaciones.

Cuando permanezcan en un Centro de trabajo, podrán emplearse en
tareas adecuadas a sus características.

Art. 45. Persona/,subafterno.-Pertenecen a este grupo las siguientes.
categOrías:

Almacenero.
Pesadores" Basculeros.
Colaboradores.
Porteros.
Ordenanzas.
Conserjes.
Guardas, Serenos y Vigilantes.
Personal de limpieza.

a). Almaceneros: Son los trabajadores que tienen a su C&110 la
recepció~ de mercancias y despacho de oroductos, con las operactones
complementarias de me~1ición,pes¡Ue, colocación en estanterias, etc.; así
como el registro en los libros correspondientes, del movimiento que
haya habido durante la jornada.

b) Pesadores o Basculeros: Son los trabajadores que tinen como
misión pesar en básculas, carros, camiones o vagones y registrar tales
~peraciones en los libros correspondientes.
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Especialistas de tercera.-Son los que conocen y realizan exclusiva·
mente una sola de las operaciones del proceso industrial de los
productos y están al frente de una máquina. En todo caso se consideran
dentro de esta clasificación los puestos de trabajo que a continuación se
describen:

a) Envasadores: Son los encargados de llenar los, envases en las
máquinas semiautomáticas.

b) Preparadores de jarabes: Son los que, con un rendimiento
correcto y normal. preparan los cocidos de jarabe de azúcar. realizando
las operaCiOnes de pesado y tamizado del azúcar, así como la disolución.
COCClOn. filtrados y demás accesos de tales operaciones.

Art: 48. Peones.-Son los trabajadores mayores de dieciocho anos
que ejecutan labores para cuya realización solamente se requiere
aportación de su atención y esfuerzo fisico, sin exigencia de práctica
operatoria previa.

~rt. 49. Pto.fesionales de oficios rarias,:...Son fas operarios que.
habiendo realizado en las condiciones legales establecidas el aprendizaje
de un 01ic10, determinado. desempeñan las funCIOnes propias del mismo
en el servH.'oóe la industria a que se contrae este Convenio. Quedan
comprendidos· en este grupo los Chóferes~' Mecánicos.. Carpinteros.
Electricistas., Soldadores, Albaiiiles. Pintores, etcétera.

los obreros encuadrados dentro de este grupo de oficios varios
auxIliares se clasificarán en las siguientes categoJÍas:

Oficiales del primera: Son aquellos operarios que. conociendo un
oficio. lo practican y aplican con tal grado de perfección que no sólo les
permite llevar a cabo trabajos generales del mismo. sino aquellos otros
que suponen especial esmero y delicadeza.

Se reconoce esta categoría a los conductores de turismo y de
camiones de más de tres toneladas y media de carga.

Oficiales de segunda: Integran dicha categoria los que, sin llegar a la.
especialización exigida para los Oficiales de primera, ejecutan las
correspondientes a un determinado oficio con la suficiente corrección y
eficaCIa.

Se reconoce esta categoria a los Conductores de vehículos de tonelaje
inferior a tres toneladas y media de carga.

Oficiales de tercera: Son los que no han alcanzado todavía los
conocimiento indispensables para ejecutar los trabajos con la corrección
exigida a un Oficial de segunda. Estos operarios trabajan siempre a las
órdenes de los oficiales anterionnente descritos.

Cuando los conductores realicen al tiempo que su función operacio·
nes de reparto o cobranza·. tendrán derecho al percibo de una prima o
bonificaCión extra a convenir entre Empresa y trabajador.

Art.50. Trabajadores en práctica y para la/ormación,-Son los que
se encuentran definidos como tales en la legislación vigente.

Art. 51. Admisión de personal.-La admisión de personal se reali
zará de acuerdo con las disposiciones vigentes en materia de edad
mínima y de colocación, dando preferencia en igualdad de condiciones
a la viuda o hijos del trabajador que hubiera fallecido como consecuen
cia de accidente de trabajo.

La Empresa podrá someter a los aspirantes a las pruebas teóricas,
prácticas o psicotécnicas que considere convenientes para comprobar su
grado de preparación

Será considerado como merito para la admisión el certificado de
estudios expedido por Institución de carácter oficial.

Art. 52. Personal de libre designación.-Serán de libre designación
de la Empresa las categonas siguientes: Personal directivo y sus
Secretarias; Técnicos: Jefes de Fabricación, Control, Sección y Adminis
trativos de primera; Maestros Queseros: Cajeros, Cobradores, Promoto
res y Supervisores de ventas y distribución.

Art. 53. Preferencia al personaljijo discominuo.-El personal fijo de
carácter discontinuo tendrá preferencia para ocupar las vacantes que se
produzcan en su categoría profesional de trabajadores fijos.

Dicha preferencia se ejercerá por orden de antigüedad.
Art. 54. Concurso-oposición.-Los ascensos del personal que no sea

de libre designación por la Empresa se realizarán mediante concurso
oposición entre los integrantes de las categorias inferiores.

Dichos concursos serán resueltos por los Tribunales, en los que los
representantes de los trabajadores estarán integrados en la proporción
que previamente acuerden con la Empresa.

En el supuesto de igualdad en la puntuación de dos o más
candidatos, las vacantes se adjudicarán a quienes ostenten mavor
antigüedad. .

Caso de resultar desierto el concurso, los puestos serán cubiertos por
libre designación de la Empresa.

Art. 55. Escala/on.-Las Empresas confeccionarán y mantendrán el
escalafón de su personal, en el que se relacionará éste por categorias
laborales y, dentro de ellas, por antigúedad en I~ Empresa. Será
actualizado anualmente y hecho público en el tablón de anuncios. .

Como anejo al mismo deberá fi~urar relación de los trabajadores
contratados para trabajos fijos y penódicos de carácter discontinuo en
la que se exprese la correspondiente antigüedad de tales trabajadores.

Art. 56. Trabajadores disminuidos.-A fin de mantener en el trabajo
a aquel personal que. por deficiencias en sus condiciones fisicas o
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Art. 47.. Especi4ffstas.-Comprende esta cmegoria atl:Dellos trabaja·
dores que .después ,de un detenninado periodo de práctica ralizan
cometidos propios de la industria láctea y sus derivados.

Se clasifican en:

Especialistas de primern..-Son los operadores que conocen las operap

ciones que comprende la elaboración de algunos de los productos lácteos
y realizan una o más de las mismas. En todo caso, se consideran dentro
de esta clasificación los puestos de trabajo que a continuación se
describen:

. a) Condensadores y Concentradores.-Son los que realizan la
mISión de llevar correctamente el funcionamiento del proceso, obte·
niendo un rendimiento eft.eaz,--.y normal desde la entrada de la leche hasta
que la masa haya sido refrigerada, conociendo todas las contingencias a
que puedan dar lugar estas operaciones. Conocerán el perfeca manejo de
los aparatos de control y registrarán los datos de la marcha de la
condensación.

b) Horneros o Tostadores.-Son los Que tienen por misión llevar
correctamente el funcionamiento de los hornos de secado o aparatos
tostadores de cualquier sistema de calefacción.

c) P¡-eparadores de extracto~.-Son los que realizan con rendimiento
eficaz y normal la preparación de los diversos extractos mediante el
funcionamiento correcto de las instalaciones de extracción.

d) Secad~~c:s.-Son los que real~zan, con un rendimiento eficaz y
normal. la mlSlon de llevar el funclOnamiento de las instalaciones de
desecación.

e) Fogoneros.-S<?n los que cui~an del encendido y entretenimiento
de las calderas conoclendo su funclOnamiento y están c¡;¡pacitados para
efectuar reparaciones elementales.

f) . Frigoris~s.-Son los que cuidan de los compresores y red de frio
atendiendo habitualmente a su buen funcionamiento, entretenimiento y
engrase.

Especialistas de segunda.-Son los operarios que conocen varias fases
del p~oceso ind,:!strial de e!aboración de algún producto y realizan una
o vanas operaClOnes de dichos procesos. En todo caso se consideran
dentro de esta clasificación los puestos de trabajo que a continuación se
describen:

a) Oficiales Queseros: Son los 9ue realizan la elaboración de alguna
~Iase ~e queso y conocen el manejO de las máquinas y utensilios que
mtervIenen en esta clase de transformación.

b) Oficiales Mantequeros: Son los que conocen las distintas fases de
la elaboración de la mantequilla y el manejo de todas las máquinas y
aparatos que intervienen en su fabricación.

c) Pesadores de leche fresca a la recepción: Son los que comprueban
la bás~ula y practican la pesa<:la de la leche. realizando las sumas y
anotaclOnes de acuerdo con las mstrucciooes de sus superiores, distribu
yeod~ el.artículo para las distintas masas y productos que se elaboren.
Las f~b~cas que 00 .tengan básculas asimilarán a esta categona a los
espeCialistas que reallcen esta labor utilizando aparatos volumétricos.

. .d) Enva~dores por medios mecánicos: Son los encargados de
VigIlar y reahzar el llenado por las máquinas envasadoras conociendo
todas las condiciones de un perfecto envasado. '

e) Higienizadores de leche:, Son los que cuidan de la vigilancia y
buen funcionamiento, dentro de la fábrica, de todos y cada uno de los
aparatos de cualquier sistema de higienización.

f) Refrigeradores de leches concentradas y condensadas: Son los
que efectúan la refrigeración de la leche concentrada o condensada v
están al cuidado de la bateria de refrigeradores, conociendo todas la's
condiciones de temperatura y tiempo de recuperación.

."

e) Cobradores: Son los trabajadores que tienen como ocupación
habitual la realización de cobros y pagos por cuenta de la Empresa.

d) Porteros: Son los trabajadores Que cuidan los accesos de fábrica;
locales industriales y oficinas, controlando las entradas y salidas del
personal, vehículos y mercancías, previo pesaje de éstas, caso necesario.

e) Ordenanzas: Tendrán esta categoría los trabajadores cuya misión
consiste en hacer recados, reproducir documentos, así como llevar a
cabo otros trabajos elementales por orden de sus superiores.

f) Conserjes: Son los ,encargados de distribuir el trabajo de los
Porteros, Ordenanzas; Guardas y Serenos, atendiendo la disciplina de
este personal y el cuidado de las distintas dependencias de las oficinas
y locales industriales.

g) Guardas, Serenos y Vigilantes.-Son los trabajadores que tienen
como cometido' funcienes de orden y vigilancia dentro o fuera del
recinto de la Empresa.,

h) Personal" de' Ü1iIIpieza: Son los trabajadores encargados de los
servicios o. liSe&,:gmetely de la limpieza y cuidado de ·Ios locales y
dependenc13.s de'la·~resa.

'.'i."':'.J-
Aa.. 46.. PH~a~ln:ero.-Comprendelas si~:eategorias:,.,;.-'" " ..•
EspeciaIistas..~, ..:i> .
Peones. ~,~.. '. - ...
Profesicaale$' 'de:~:ot!cios varios.
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psíquicas o por otras circunstancias. no se halle en situación de dar
rendimiento normal en su categoría y le haya sido denegada la invalidez
permanente total para la profesión habitual, las Empresas procurarán
destinarle a trabajos adecuados a sus condiciones.

CAPITULO Vil

Derechos "f fllllCioDel de 101 representutes de los trabajadores en el seno
de la Empresa

Art. 57. La actividad. sindical en la Empresa queda garantizada por
el estricto cumplimiento. de los preceptos contenidos en la Ley Orgánica
de Libertad Sindical 11/1985. de 2 de agosto. así como por lo dispuesto
en los artículos siguientes en cuanto puedan ampliar los derechos allí
reconocidos a los trabajadores.

Art. 58. En cuanto a representación y acción sindical en la Empresa
y elección del Comité de Empresa, se estará a lo dispuesto en el artículo
10 del texto legal citado. si bien el número míDimo de trabajadores que
señala dicho precepto queda fijado en 200.

En los Centros de trabajo que posean una plantilla superior a 100
trabajadores. existinin tablones de anuncios, en los que lo Sindicatos
debidamente implantados podrán insertar comunicaciones, a cuyo
efecto dirigirán copias de las mismas a la Dirección o titularidad del
Centro.

AIt. 59. Seránfunciones de los De/egados Sindica/es.-1. Rep....
sentar y defender los. intereses del Sindicato a quien representan y de los
afUiados del mismo en la Empresa. y servir de instrumento de
comunicación entre su Central Sindical o Sindicato y la Dirección de las
respectivas Empresas.

2. Podrán asistir a las reuniones del Comité de Empresa, Comité de
Seguridad e Higiene en el Trabajo y Comités Paritarios de interpreta
ción, con voz y sin voto, y siempre que tales órganos admitan
previamente su presencia.

3. Tendrán acceso a la misma información y documentación que la
Empresa deba poner a disposición del Comité de Empresa, de acuerdo
con lo. reaulado a través de la ley, estando obligados a guardar sigilo
profesional en las materias en las que legalmente proceda. Poseeran las
mismas garantías y derechos reconocidos por ley y por el presente
Convenio a los miembro. de Comité de Empresa.

4. Serán· oidos por la Empresa en el tratamiento de aquellos
problemas de carácter colectivo que afecten a los. trabajadores en general
y a los afiliados al Sindicato.

S. Serán asimismo informados y oidos por la Empresa con carácter
previo: - . '

a) Acerca de los desp~dos y sanciones que afecten a los afUiados.
b) En materia" de reestructuración de plantilla, regulación de

empleo, traslado de trabajadores cuando revista carácter colectivo, o del
Centro de trabajo aeneral, y sobre todo proyecto o acción em~rial
que pueda afectar sustancialmente a los intereses de los trabajadores.

c) La implantación o revisión de sistema de organización del
trabajo y cualquiera de sus posibles- consecuencias.

6. Podrán recaudar cuotas a sus afiliados, repartir propaganda
sindical y mantener reuniones con los mismos, todo ello fuera de las
horas de trabajo.

7. Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos que
pudieran interesar a los respectivos afiliados al Sindicato y a los
trabajadores en general, la Empresa pondrá a disposición del Smdicato
cuya representación ostente el Delegado un tablón de anuncios que
deberá situarse dentro de la Empresa y en lugar donde se garantice, en
la medida de lo posible, un adecuado acceso al mismo por todos los
trabajadores.

8. En m.teria de reuniones, ambas partes, en cuanto al procedi
miento se refiere, ajustarán su conducta a la normativa vigente.

9. En aquellos Centros en los que ello sea materialmente factible,
yen los que posean una p'lantilla superior a 1.000 trabajadores, la
Dirección de la Empresa facditará la utlización de un local, a fin de que
el Delegado representante del Sindicato ejena las funciones y tareas que
como tal corresponden.

10. . Los Delegados ceñirán sus tareas a la realización de funciones
sindicales que le son propias.

Art. 60. Cuota sindical.-A re.guerimiento de los trabal'adores afilia
dos a las Centrales Sindicales o Smdicatos que ostenten a representa
ción a que se refiere este apartado, las Empresas descontarán en la
nómina de los trabajadores el impone de la cuota sidieal correspon
dierite. El trabajador interesado en la realización de tal operación
remitirá a la Dirección de la Empresa un escrito en el que se expresará
con claridad la orden de descuento, la Central o Sindicato a que
penenece, la cuantía de la cuota, asi como el número de la cuenta
corriente o libreta de Caja de Ahorro a la que debe ser transferida la
correspondiente cantidad; las Empresas efectuarán las anteriores detrac
ciones hasta nueva indicación en contrario del trabajador.

La Dirección de la Empresa entregará copia de la transferencia de la
representación sindical en la Empresa, si la hubiera.

Art. 61. Excedencias,-Podrá solicitar la situación de excedencia
'aquel trabajador en activo que ostentara cargo sindical de relevancia
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provincial, a nivel de Secretariado del Sindicato respectivo y nacional en
cualquiera de. sus modalidades. Pennanecerá en tal situación mientns se
encuentre en el ejercicio de dicho cargo. reincorponindose a su Empresa
si lo solicitara en el termino de un mes aJ finalizar el desempeño del
mismo.

An. 62. De 10.5 Comit~s de Empresa.-Sin peIjuicio de los derechos
y facultades concedidas por las leyes, se reconocen a los Comités de
Empresa las siguientes funciones:

Primera.-Ser informados por la Dirección de la Empresa:

a) Trimestralmente. sobre evolución seneral del sector económico
al que pe~~nece la Empresa, s~bre la de los negocios y la situación de
la produ~~lOn y ventas de la Entidad. sobre su proarama y de producción
y evoluclon probable del empleo en la Empresa.

b) Anualmente. conocer y tener a su disposición el Balance, la
Cu~nta de Resultados. la Memoria, y. en el caso de que la Empresa
revista la forma de sociedad por acciones o panicipaciones, de cuantos
documentos se den a conocer a los socios.

e) Con ~aráeter previo a su ejecución por la Empresa, sobre las
reestructuracIOnes de plantilla. cierres totales o parciaJes. definitivos o
temporales. y las reducciones de jornada; sobre el traslado total o parcial
de las instalaciones empresariales y sobre 105 planes de formación
profesional de la Empresa.

d) En función de la materia de que se trate:
l. Sobre la implantación o revisión de sistemas de organización del

trabajo '1 cualquiera de sus posibles consecuencias; estudios de tiempos,
establecimiento de sistemas de primas o incentivos y valoración de
puestos de trabajo.

2. Sobre la fusión, absorción o modificación del «status» juridito
de la Empresa, cuando ello suponga cualquier incidencia que afecte al
volumen de empleo.

3. El empresario facilitará al Comité de Empresa el modelo o
modelos de contrato de trabajo que habitualmente utilice, estando
legitimado el Comité para efectuar las reclamaciones oponunas ante la
Empresa y, en su caso. la autoridad laboral competente.

4. Sobre sanciones impuestas por faltas muy graves, y en especial,
en. supuestos de despido.

S. En lo referente a las estadlsticas sobre>~ 'índice de absentismo y
sus causas, los accidentes de trabajo y enfermedad profesional y sus
consecuencias, los indices de siniestrabilidad, el movimiento de lngreSOS
y ceses y los ascensos.

, Segunda.-Ejercer una· labor de vigilancia sobre las siguientes mate
nas:

a) Cumplimiento de' las normas viaentes en materia labora~ y de
Seguridad Social, así como el respeto· de los pactos, condiciones o usos
de empresa en vigor, formulando, en su caso, las acciones legales
oponunas ante la Empresa o los Organismos o Tribunales competentes.

, b) Calidad de la docencia y de la efectividad de la misma en los
Centros de formación y capacitación de la Empresa.

c) Las condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo del
trabajo en la Empresa.

Tercera.-Panicipar como rqIamel'ltariamente se determine en la
gestión de obras. sociales establecidas en la Empresa, en beneficio de los
trabajadores o de sus familias.

Cuana.-Colaborar con la Dirección de la Empresa para conseguir el
cumplimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento y el
incremento de la Empresa.

Quinta.-Se reconoce al Comité de Empresa capacidad procesal,
como órgano colegiado, para eJercer acciones administrativas o judicia
les en todo lo relativo al ámbito de su competencia.

Sexta.-Los miembros del Comité de Empresa, y éste en su conjunto,
observarán el sigilo profesional en todo lo referente a los apartados a)
y c) del punto primero de ,este artículo, aun después de dejar de
penenecer al Comité de Empresa, y en especial en todas aquellas
materias sobre las que la Dirección señale expresamente el carácter
reservado.

Séptima.-EI Comité velará no sólo porQ.ue en los \,rocesos de
selección de personal, se cumpla la normativa VIgente o paCClonada, sino
también por los principios de no discriminación, igualdad de sexo y
fomento de una política racional de empleo.

An. 63. Garanl{as.-1. Ningún miembro del Comité de Empresa
o Delegado de Personal podrá ser despedido o sancionado durante el
ejercicio de sus funciones, ni dentro del año siguiente a su cese, salvo
que éste se produzca por revocación o dimisión, y siempre que el
despido o la sanción se basen en la actuación del trabajador en el
ejercicio legal de la representación. Si el despido o cualquier otra sanción
por supuestas faltas graves o muy graves obedecieran a otras causas,
deberá tramitarse expediente contradictorio, en el que se oirá a los
demás representantes de los trabajadores y al Delegado del Sindicato al
que penenezca, en el supuesto de que se hallara reconocido como tal en
la Empresa.

Poseerán prioridad de permanencia en la Empresa o Centro de
trabajo, respecto de los demás trabajadores. en los supuestos de
suspensión o extinción por causas tecnoló5Ücas' o económicas.
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59.208
58.251
49.992

BüE núm. 156

Personal Técnico

ANEJO I

Tabla salarial para 1988

categorias

Técnico Jefe
Técnico Superior
Técnico Medio
Jefe de Fabricación
Jek de Laboratorio
Jefe de Control lechero .
Jefe de Sección
Encargado
Capataz
Controlador de Distrito lechero .
Maestro Quesero
Oficial d~ Laboratorio
Auxiliar de Laboratorio .

Empleados Administrativos

Jefe de primera .
Jefe de segunda .
Oficial de primera
Oficial de segunda
Auxiliar

DISPOSICI0!'l TRANSITORIA

PriI11:era.-En el caso de que el Indice de Precios al Consumo
~tablecldo por el [nsti.tuto Nacional de Estadística registrase al 31 de
dlcle~bre de 1988 un mcremento en relación con igual fecha de [987.
supeno~ al 5 por 100 anual. lo,s salarios y demás conceptos retributivos
estableCIdos en las tablas anejas al presente experimentarán un incre·
mento igual al exceso de dicho 5 por 100 sobre la base de las tablas a
31 de diciembre de 1988.

Tal}ncrementp surtirá sus efectos d.esde 1 de enero de 1988 y se
a~onara en una sola paga complementana, dentro del mes siguiente del
ano 1989, al que se haga público ofi..::ialmente el Indice señalado para
¡988.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Con1lSión Mixta Paritaria de interpreración.-Para la solu
ción de cuantas dudas y conflictos puedan surgir en'a interpretación v
cumplimiento del presente Convenio. así como para lo demás que le
atribuye el mismo, se crea una Comisión Mixta Paritaria integrada por
doce miembros (seis de FNIL. cuatro de UGT y dos de Ce. OO.).

Cada representación podrá acudir a las sesiones con Asesores que
tendrán voz pero no voto.

La Comisión se reunirá una vez al trimestre en el caso de que existan
asuntos concretos a tratar, que deberán ser comunicados por una parte
a la otra con quince días de antelación como mínimo.

La propia Comisión regulará sus normas de actuación y fonna de
tomar los acuerdos.

Segunda.-EI presente Convenio queda abierto a la adhesión de las
Centrales Sindicales con representación en el sector que no hubieran
suscrito inicialmente el mismo.

Para que tenga valor la adhesión expresada, la Central que la
pretenda deberá dirigir de manera fehaciente comunicación a las
Centrales firmantes y a la Federación Nacional de Industrias Lácteas, en
sus respectivos domicilios legales, así como al Centro directivo compe
tente del Ministerio de Trabajo.

como mínimo, un reconocimiento médico al año. Su resultado deberá
ser facilitado a los interesados a su requerimiento.

Art. 68. Prendas de trabajo.-Las Empresas quedarán obligadas a
facilitar a los trabajadores que realicen operaciones manuales dos
prácticos anuales y un par de zuecos o calzados adecuados cada seis
meses cuando aquellos presten servicios en lugares donde sus pies
tengan contacto con humedad.

También facilitarán uniformes de invierno y verano al personal de
reparto, cobradores, conductores y subalternos, cuando lo usen en su
función.

Art. 69. Plus de asistencia.-La remuneración por este concepto se
efectuará de conformidad con lo establecido por la Ley, salvo Convenio
Colectivo o Pacto de Empresa en contrario.

Art. 70. Jubilaciones anticipadas.-Previo acuerdo entre Empresa y
trabajador podrá procederse a [a jubilación de trabajadores al cumplir
los sesenta y cuatro años, o que los hayan cumplido, siempre que se
contrate un nuevo trabajador. en la forma y condiciones y cumpliendo
los requisitos que establece el Real Decreto 1194/1985. de 17 de julio.
y disposiciones concordantes sobre la materia.

Disposiciones varias

CAPITULO VIII
Faltas y sanciones

Art. 64. Clasificación de las faltas.-Las faltas cometidas por los
trabajadores se clasificarán en leves, graves y muy graves.

A) Serán faltas leves:
l. Tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo en un plazo

de un mes.
2. Las discusiones violentas con los compañeros de trabajo.

• B) Serán faltas graves:

l. La falta no justificada de asistencia al trabajo.
2. Ausentarse sin licencia del Centro de trabajo.
3. Simular la presencia de otro trabajador efectuando el control

por él.
4. Fingir enfermedad o accidente, o pedir permiso alegando causa

inexistente.
5. No comunicar dentro del plazo que exijan las disposiciones

legales los cambios que se produzcan en la situación personal o familiar
del trabajador y que hayan de tener transcendencia en las declaraciones
que la Empresa esté obligada a efectuar como consecuencia de ellos.

6. El quebrantamiento de la reserva obligada, sin que produzca
graves perjuicios.

7. Los trabajos mal realizados por negligencia, falta de atención o
cuidado que originen averías, deficiencias en la producción o pérdidas
de materias primas, superiores a lo normalmente admisible.

8. La reincidencia o reiteración en faltas leves.

C) Serán faltas muy graves:
l. Las consignadas en el articulo 54 del Estatuto de los Trabaja

dores.
2. Descubrir planes de la Empresa, utilizar indebidamente docu

mentos Y/o revelar fórmulas de la misma, etc., sea cual fuere el fin con
que se realice.

Art. 65. Sanciones.-Las sanciones máximas que podrán imponerse
a los que incurran en faltas serán las siguientes:

Por faltas leves:

Amonestación verbal o escrita.

Por faltas graves:
Suspensión de empleo y sueldo hasta quince días.

Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de quince a sesenta días.
Inhabilitación para el ascenso por plazo de un año.
Despido.

Art.66. Cierre de Empresas.-Continuará la obligación de abonar la
tC!taIidad de los haberes salariales que los trabajadores vinieren perci
biendo en los casos en que, por resolución o sentencia finne e irrecurrible,
dietada por la Autoridad Administrativa o Judicial. se acordara el cierre
de algún Centro de trabajo, por incumplimiento de la nonnativa
higiénico-sanitaria en la fabricación de alimentos y, consecuentemente,
los trabajadores no pudieran realizar su prestación laboral.

Art. 67. Reconocimientos médicos.-Las Empresas vendrán obliga~

das a establecer lo necesario para que todos sus productores tengan,

CAPITULO IX
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2. No podrán ser discriminados en su promoción económica o
profesional, por causa o en razón del desempeño de su representación.

3. Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior de la
Empresa. en las materias propias de su representación. pudiendo
publicar o distribuir sin perturbar el normal desenvolvimiento del
proceso productivo, aquellas publicaciones de interés laboral o social.
comunicando todo ello previamente a la Empresa y ejerciendo tales
tareas de acuerdo con la normativa legal o vigente al efecto.

4. Dispondrán del crédito de horas mensuales retribuidas que la
Ley determina.

5. Los miembros del Comité de Empresa podrán acumular, entre
sí, las horas de crédito retribuidas a que se refiere el apartado anterior,
con los siguientes requisitos:

a) Tendrán que estar afiliados o ser miembros del mismo Sindicato
al momento de resultar elegidos.

b) Pertenecer al mismo grupo profesional de los establecidos en el
presente Convenio.

c) Deberá ser notificada fehacientemente la Empresa, por el Sindi
cato, antes de la finalización del trimestre natural, sobre los planes de
acumulación de horas de crédito para el siguiente.

~., "
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1.445.565 792
1.274.790 698
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Cóm"1O Salario
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900.315 493
845.880 463
845.880 463
845.880 463
845.880 463
900.315 493
845.880 463

898.560 492
883.512 484
870.288 477
854.784 468
898.560 492
883.512 484
870.288 477

RESOLUClON de /5 de junio de /988. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publicación del
Convenio Colectivo de la Empresa «Central Lechera Viz·
caina, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Coletivo de la Empresa «Central Lechera
Vizcaina. Sociedad Anónimo, que fue suscrito con fecha 29 de abril de
1988, de una panc, por la Dirección de la Empresa, en representación
de la misma. y de otra, por el Comité de Empresa de la planta de Bilbao
y el Delegado de Personal de la plantsa de LQgroño, en representación
de· los trabajadores de esta Sociedad, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90. 2 Y3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto
de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo.
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar la id'scripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~.

Madrid. 15 de junio de 1988.-El Director general. Carlos Navarro
López.
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Subalternos
Almaceneros . .
Peudores o Basculeros . .
Cobradores . ..
Porteros . ..
Oldeuanzas . . . . . . . . . . .
Conserjes .. .
Guarda, Sereno y Visilantes . .

Obreros
&peciaUsta de primera . .
EspeeiaIista de se¡unda . .
EspeeiaIista de tercera . '" .
Peón .
06ciaI de primera de oficios varios .
06ciaI de _da de oficios varios .
Oficial de tercera de oficios varios .

XII CONVENIO COLECTIVO .CENTRAL LECHERA VlZCAINA,
SOCIEDAD ANON1MA»

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo 1.° Ambito de ap/icación.-El presente Convenio Colectivo
afectará a «Central Lechera Vizcaina, Sociedad ~óninw., en sus
Centres de Bilbao YLo¡roño. lICO$ida a la Ordenanza Laboral para las
Industrias Lácteas. y sus estipulacIones regirán y serán de aplicación a
todo el personal que preste servicio en la misma o que en ella ingrese
durante su visena&.

Art. 2.0 Ambito personaI.-Comprende a todo el penonal de planti
lla en sus distintas categorias profesionales, excepto los altos cargos
directivos de Director ~neral, Gerente, Directores de Departamento y
Director de Plantas (Btlbao-Logroño).

Art. 3.° Vi$encia y duración.-Este Convenio Colectivo entrará en
vigore121 de dIciembre de 1987, con independencia del día de su firma.
y tendrá un plazo de vigencia de un año, salvo las excepciones que se
señalen expresamente.

El presente Convenio Colectivo quedará automáticamente denun
ciado el 21 de octubre de 1988. Las negociaciones para eJ nuevo
Convenio Colectivo se iniciarán en el mes de noviembre.

Art. 4.° Incrementos pactados en el Convenio.-En el presente
Convenio ha sido pactado para 1988 un incremento del 4,5 por 100, que
se aplicará¡orcentualmente sobre todos Jos conceptos económicos.

Art. 5. Derogaciones y modificaciones.-El presente Convenio
Colectivo por ser en su conjunto; tanto colectivo como individualmente,
más favorable que los pactados anteriormente, deroga íntegramente a
estos.

No obstante. las mejoras concedidas individualmente o colectiva
mente se mantendrán con estricto carácter «Id personam».

Art. 6.° Vigilancia del cumplimiento (Comisión Paritaria).-Para
resoJución de las dudas de interpretación del presente Convenio
Colectivo se formará una Comisión Paritaria formada por cuatro

63.900
58.251
58.251

1.760
1.727
1.698
1.664
1.760
1.727
1.698

To<al
mCDsuai

1.698
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53.621
49.992
49.992
49.992
49.992
53.621
49.992

Diario

49.992DeBustodores o Den1osttadores .

ReparIidoJa y/o Autoventas .
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Comm:1t1Jn
Promotores o Supervisores de ventas . .
V.tes ..
CorTedores de plaza .

Subalumos
A1mw:eneros .
Peudores o 1IaIcu1eros . .
CollI1Idores .. . .. .. .. . . . . . . . . . ..
Pormos .
Oldeuanzas . . . . . . . ..
Co~ .
G1wda, Sereno y visiJantes .
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PenoIlll1 limpieza .

Obreros
EspeciaUsta de primera .. ..
EspeeiaIiIla de sq¡unda . .
EspeeiaIiIla de tercera .
Peón ...................................................•
0ficiaI de primera de oficios varios . .
0ficiaI de _da de oficios varios .
06ciaI de tercera de oficios varios .

Personal Tknico
T_ 1efe .T_ Superior o .

Tbico Medio ..
1efe de Fabricación ..
1efe de Laboratorio .
1efe de Conlrol lechero ..
1efe de Sección .

~~.. ::::::::::::::::::::::::::::::::::::eon_ de Dis1rito lechero .

~deQ1lato:'.toriO:: :::::::::::::::::::::::
AwtiIiar de Laboratorio .

EmpkwJm Administrativos
1efe de primera ..
1efe de squnda .
0ficiaI de primera .

~~.,de.~. ::::::::::::::.'::::::::::::::
Comercial..

Promotores o Supervisores de ventas .

~·(b;·piiZi·:::::::::::::::::::::::::::
Reputidores y/o Autoventas ..
De¡p¡sladores o Demostradores . .


